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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

8173 Resolución  de  la  Dirección  Provincial  del  Instituto  Nacional  de  la
Seguridad Social de A Coruña, de 25/01/2011, por la que se anuncia la
formalización del contrato para el suministro de energía eléctrica de la
Dirección Provincial de INSS y sus Centros dependientes de A Coruña.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de A Coruña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial. sección de
servicios generales y archivo.

c) Número de expediente: 15-VC-0051-2011.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica de la Dirección Provincial del

INSS y los centros dependientes.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5.
g)  Medio  de publicación del  anuncio  de licitación:  DOUE,  BOE y Perfil  del

contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 22/11/2010. BOE: 07/

12/2010. Perfil del Contratante: 22/11/2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 199.000,00 IVA (%) 18. euros.
Importe total: 234.820,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15/02/2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 15/02/2011.
c) Contratista: Unión Fenosa Comercial, S.L.
d)  Importe  o  canon  de  adjudicación.  Importe  neto:  199.000,00  IVA  (%)

18.Importe  total:  234.820,00.  euros.

A Coruña, 21 de febrero de 2011.- El Director Provincial (Resolución de 23-6-
2009, BOE de 9-7-2009),

Horacio de Andrés Álvarez.
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